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OLETIN OFICIAL
de: la provincia de madrid

VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESamenté que los señores Alcaldes y Secreta-
an este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid, -,Trimestre, 45 pesetas; semestre, 00,
y un año, 180. Anuncios, Hnea o fracción, seis pesetas¿

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.
Las Hiña* ae miden por el total del espacio que ocupe el anuacts*

Administración y Talleres:
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deTeléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
rrovisional: De ocho y,media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetas

ERNO DE LA NACIÓN Junta Municipal de Educación, que
realizará las operaciones de contrastar
las fichas con las listas de alumnos que
deben enviar los Maestros, y comple-
tará los datos que falten en el reverso
de la ficha.

Art. 6.° Los Ministerios de la Go-
bernación y de Educación Nacional po-
drán dictar las normas complementa-
rias encaminadas al cumplimiento de
esta Orden.

Ministerio de Agricultura

residencia del Gobierno ORDEN de 31 de marzo de 1955 por la
que se dispone laa fechas de apertura
y cierre del período de caza para la
temporada 1955-1956.

de 21 de abril de 1955 por la
dan normas a los Ayuntamien-
ra formar el Censo de la po-
í en edad escolar.

Art. 5,0 Los Consejos Provinciales
de Educación inspeccionarán los traba-
jos de elaboración de los citados fiche-
ros' y comprobarán que su" terminación
se ha llevado a cabo antes de la fecha
indicada.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 21 de abril de 1955. limo. Sr.:En uso de las atribuciones

que le concede la Ley de 26 de julio de
y en atención a las circunstancias

que concurren en el año actual, previo in-
forme del Consejo de Pesca Continental,
Caza y Parques Nacionales,

s. Sres: El artículo segundo
tolde 7 de septiembre de 1954,

en el «Boletín Oficial del
de 27 de octubre del mismo
ja a todos los Ayuntamientos
a a romar su respectivo Cen-
r, incluyendo en el mismo a

niños de edades comprendi-
dos dos y ¡os quince años. Asi-
ispone el citado artículo que
ntamientos adoptarán las ne-
prevenciones para que estos
ryan recibiendo las altas y ba-
ietermine el natural movimien-
ráfico, de tal manera que, en
momento, el Censo tenga una
ividad».

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gober-
nación y de Educación Nacional.

ANEXO
Este Ministerio dispone
Artículo i.° A excepción del urogallo

y la avutarda, las fechas de apertura y
cierre del período de caza para las dis-
tintas especies en el territorio nacional
peninsular e islas Baleares, durante la
temporada 1955-56, serán las siguien-
tes:

ANVERSO
Provincia Municipio

Primer apellido Segundo apellido
\) Casa mayor

Nombre Sexo Fecha de nacimiento

Día Mes Año Años cumplidos en 1955

a) Para todas las especies, excepto
para las comprendidas en los apartados
b) y c).

tima disposición, que obliga
:nta tinentos a conservar abier-
50 escolar, así como el cotejo

hacerse del Censo con la re-
niinal de niños y ninas que
i matrícula de cada escuela,
artículo tercero del citado De-
dican la necesidad técnica de
un fichero de la población en

lar de cada municipio.
timo, la primera disposición
i del mencionado Decreto es-

Domicilio: Calle o plaza , número Apertura de la caza: El 12 de octubre.
piso Nombre y apellidos del cabeza de familia Cierre: Comenzará la veda el 16 de

febrero de 1956 en todas las provincias
peninsulares y en la de Baleares.

b) Corzo y rebeco.
Apertura de la caza: El 15 de sep-

tiembre del año en curso.

del año en curso

(i) En caso necesario, jndiquese la entidad de población, inferior al muni-
cipio, que conv-enga (Parroquia, Diputación, Distrito, etc.)

Cierre
viembre.

Comenzará la veda el 1 de no-

La caza de esta especie en los terrenos
que señala el artículo 3.0 de la Orde» mi-
nisterial de 30 de octubre de 1952 se
regirá por el Reglamento que para cada
caso apruebe el Servicio Nacional de Pes-
ca Fluvial y Caza. En los demás terre-
nos queda prohibida la caza de la mon-
tes en virtud de la mencionada Orden mi-

c) Cabra montes

e el primer Censo escolar
deborá estar acaoado antes

REVERSO

¿Sabe leer? ¿Sabe leer y escribir? Defectos físicosunió del año actual
rtud, ,
sidencih del Gobierno ha te-
idisponer: Defectos psíquicos

Tan pronto se publique
(Sordomudo, ciego o gran inválido)

nisterial
1 se procederá a formar en
«amiento de España un fi-
a población en -edad escolar,
ición se obtendrá del Padrón>" sus 'rectificaciones.

Colegio o Centro de Enseñanza a que asiste como alumno B) Casa menor
Apertura de la caza: El 2 de octubre

del año en curso, excepto las aves acuá-
ticas, cuya época legal de caza comen-
zará el 11 de septiembre.

Afio Nombre del Centro y número
Dirección: calle oplaza Categoría ClaBe

Para cada niño o niña que
npla una edad comprendida «955 Cierre :Comenzará la veda el día 6 de

febrero de 1956, con excepción de las
aves acuáticas, para las cuales comenza-
rá el 1 de marzo de dicho año.

Y quince años, se elaborará
según el modelo que figura' de esta Orden.
La información contenida Art. 2." La fecha de apertura del pe-

ríodo de caza del urogallo será el 20 de
abril del año en curso.

"on Municipal se completará
tos de las rectificaciones del
sta el 31 de diciembre de
eliminarán los niños v niñas
"do estar incluidos en el fi-
an fallecido hasta la fecha en

Cierre: Comenzará la veda el 21 de
mayo de 1956.(2) Esta casilla no debe llenarse hasta que se dicten normas complemen-

tarias al efecto Para efectuar el ejercicio de la caz
esta especie se proveerán los cazadores
de permisos especiales en las Delegacio-
nes Provinciales del Servicio Nacional de
Pesca Fluvial y Caza. Dichos permisos,
que serán para dos piezas a lo sumo,
tendrán un plazo de validez de cinco
días, y en ellos se especificará el nombre
del lugar, monte o coto donde va a ca-
zarse, pudiendo suprimir dichas Delega-
ciones del Servicio Nacional de Pesca
Fluvial y Caza la expedición de permisos

NOTAS: 1.a Se consideran distintos años para poder recoger en las fichas
los posibles cambios de Centro de Enseñanza.

Las posibles «categorías» son: Enseñanza Primaria (E. P.),
Enseñanza Media (E. M.), Enseñanza Laboral (E. L.), Se-
minario (S.), Enseñanzas Comerciales (E. O), Academia
(A.), etc.

Las posibles clases son: Oficial (O.), de la Iglesia (I.) y Pri-
vada (P.)

de las fichas v
el reverso que" figuren en el

\u25a0i

nicipal deberán estar total-
y las fichas clasifica

-'en alfabético de apellidos y
ites del 30 de junio del co-

-{Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 27 de abril)."
JG. C—1.931)1Z ,terminada esta fase del tra-

baran íntegros los ficheros a la
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de esta clase cuando se halle cubierto el
cupo previsto para cada zona.

Lo que comunico a V. I, para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1955.

al concepto número 61, en el capítu-
lo VI, artículo 4.

0, «Para haberes por
servicios contratados temporalmente»;
suplemento que será obtenido del rema-
nente, sin aplicación hasta la fecha, de
la liquidación del pasado ejercicio de

'54- __.^í^í^^^^M

Registro Civil, debidamente w7en su caso. e le&alizadab) Título de Aparejador n \u2666ríio notarial del mismo. tes tim0.
c) Certificación d e re™„ \u25a0

médico, efectuado por el n;? OC'mie -«o
Hospital Provincial po? J^0**» del
de la Beneficencia ProVmcia^ d úv<>

d) Certificación neSt^dentes penales. antece.
e) Certificado de buena <•„ aexpedido por la Autoridad m,Sf a>
f) Certificado de adhesión a ?, -

so Movimiento Nacional, eTpelfc
i*.L. T. y de las J. O. N. S

g) Declaración, jurada de no hallar»comprendido en ninguno de los casóseincapacidad o. incompatibilidad di'minados en el capítulo IIIdel R» i
mentó de Funcionarios de Adming*"
cion Local y de no haber sido separaíde ningún cargo del Estado, Provh£o. Municipio. d

Art. 3.0 La fecha de apertura del pe-
ríodo de caza de la avutarda será el 2 de
octubre del año en curso.

Cierre: Comenzará la veda el 21 de
mayo de 1956. limo. Sr. Director general de Montes,

Caza y Pesca Fluvial.
(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado del día 22 de abril.)

CAVESTANY

Ál igual que en el caso del urogallo,
para poder efectuar el ejercicio de la ca-
za de la avutarda, a partir del 6 de fe-
brero los cazadores se proveerán de per-
misos especiales en las Delegaciones Pro-
vinciales del Servicio Nacional de Pesca
Fluvial y Caza. Dichos permisos, que se-
rán para dos piezas a lo sumo, tendrán
un plazo de validez de cinco días, y en
ellos se especificará el nombre del lugar,
monte o coto donde va a cazarse, pudien-
do suprimir dichas Delegaciones del Ser-
vicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza
la expedición da permisos de esta clase
cuando se halle cubierto el cupo orevisto
para cada zona.

\u25a0Lo-que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 30 de' abril de 1955.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

(G, O—1.872) Yáñez
(G--75)

Rectincació-i de la Orden de 31 de marzo
de 1955 por la que se disponen las fe-
chas de apertura y cierre del período
de caza para ia temporada 1955-56.

En cumplimiento de lo que preceptúa
en su artículo 664 la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en la
Sección de Hacienda de esta Secreta-
ría, por plazo de quince días hábiles,
contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a efectos de pública ex-
posición y de reclamaciones que, -en su
caso, puedan ser formuladas, el expe-
diente incoado a efectos de incorporar
al vigente Presupuesto de Gastos, se-
gún lo acordado por esta excelentísima
Corporación en sesión plenaria celebra-
da el día 28 del actual, un suplemento
de crédito, por 344.000 pesetas, al con-
cepto número 408, en el capítulo XIII,
artículo 2.0, «Para obras y construccio-
nes en los viveros y montes»; suple-
mento a obtener del remanente de la
liquidación del pasado ejercicio de 1954.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Habiéndose padecido un error material
en la inserción en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 22 de abril corriente,
del artículo segundo de la citada Orden,
se rectifica como a continuación se ex-Art. 4.0 En las provincias canarias

de Tenerife y Las Palmas las fechas de
apertura y'cierre de la caza mayor se-
rán las de 1 de agosto y 31 de diciem-
bre, y para la caza menor, desde el pri-
mer domingo de agosto al último do-
mingo de diciembre, quedando las cita-
das fechas comprendidas en la época
legal de caza.

presa:
«Artículo 2." La fecha de apertura

del período de caza del urogallo será el
20 de abril "del año en curso.

Cierre: Comenzará la veda el 21 de
de mayo de 1955.

Cuarta.— Los aspirantes abonarán Ucantidad de 150 pesetas, en concepto dederechos de examen, en el momento depresentar la instancia solicitando tomar
parte en la Oposición.

Quinta.— Terminado el plazo de presentación de instancias, se publicara enel Boletín Oficial de la provincia unarelación de aspirantes que no tuvieranla documentación completa, concedién-dose un plazo de quince días naturalespara que cumplan este requisito.
Transcurrido dicho plazo, y una ve*

reunido el Tribunal, se publicará la listadefinitiva- de admitidos, sin aceptar re-
clamación de los -que fueren eliminados,
por no haber cumplido las condiciones
exigidas en la Convocatoria.

Para efectuar el ejercicio de la caza
de esta especie se proveerán los caza-
dores de permisos especiales en las De-
legaciones Provinciales del Servicio Na-
cional de Pesca Fluvial y Caza. Dichos
permisos, que serán para dos piezas a
lo sumo, tendrán' un plazo de validez
de cinco días y en ellos se especificará
el nombre del lugar, monte o coto don-
de va a cazarse, pudiendo suprimir di-
chas Delegaciones del Servicio Nacional
de Pesca Fluvial y.Caza la expedición
de permisos de esta clase cuando se
halle cubierto el cupo previsto para cada
zona.»

Art, 5.° Se prohibe el empleo de pos-
tas para el ejercicio de la caza mayor
en todo el territorio nacional.

Art. 6.° Se recuerda la prohibición
de matar en todo tiempo las hembras
de ganado cervuno y sus similares, co-
mo- corzas y gamas.

Además se prohibe cazar, en todo
tiempo, las hembras de la cabra mon-
tes v la del rebeco sea-uida de cría.... o

Asimismo queda terminantemente
prohibida la caza de las especies del gé-
nero «Cervus» (ciervo o venado) , «Da-
ma»

'
(gamo o paleto), «Capreolus»

(corzo), «Capra» (macho montes) y
«Rupycapra» (rebeco o sarrio), en sus
dos primeras edades de cervato y vare-
te en la primera y sus similares en las

Madrid, 30 de abril de 1955.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

(G.-76)
Sexta.

—
Las pruebas de aptitud, pre-

vio sorteo, que determinará el orden de
actuación, de los aspirantes, «se celebra-
rán en la fecha, hora y local que el Tri-
bunal determine, con ocho días de ante-
lación, por lo menos, y -transcurrido»
dos meses desde lapublicación del anun-
cio de esta Convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Secretaría general.
—

Sección de Personal
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 29 de abril).
CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE UNA
PLAZA DE APAREJADOR DEL SERVICIO DE

ARQUITECTURA DE ESTA CORPORACIÓN

BASES DE CQNVQCAJORIA

(G. C—1.998)

otras
GOBIERNO CIVILArt. 7° Quedan facultados los Go-

bernadores civiles para que, oídos los
Comités Provinciales de Caza y Pesca,
puedan autorizar, dentro de sus respec-
tivas provincias, donde estén levantadas
las cosechas, la caza de la codorniz, tór-
tola y paloma a partir del día que fijen,
debiendo éste coincidir con un domingo
o día festivo del mes de agosto. Dicha
autorización se limitará a aquellas zo-
nas en que por existir las especies antes
citadas se* estime conveniente, pudiendo
suprimirla antes de que se levante la ve-
da general, si hubiesen cesado las cau-
sas que la motivaran.

Primera. —
Se convoca a Oposición

'directa para proveer, en propiedad, una
plaza de Aparejador del Servicio de Ar-
quitectura de esta Corporación, dotada
en Presupuesto con el sueldo base
anual de 11.000 pesetas, sujeto a la de-
tracción del Impuesto de Utilidades y
aquellos otros, que correspondan, con
arreglo a las Leyes.

Séptima.— Los ejercicios de i
sición serán los siguientes:

a Opo-

Secretaría general.:
—

Sección 1.*
ir Ejercicio escrito, que versará so-

bre las materias enunciadas en el Pro-
grama base, que se inserta a continua-
ción, y que desarrollarán los aspirantes
en el término máximo de- cu.r'H

CIRCULAR
Con esta fecha he concedido autoriza-

ción a don Aurelio de\Pedrazá Arias _ ) horas,

para que, una vez que transcurran ocho
días de la inserción de la presente, pue-
da efectuarse la colocación de cebos, al
objeto de destruir los animales dañinos
existentes en la finca denominada «La
Povedilla», enclavada en los términos
municipales de Robledo de Chávela y
Fresned illas de la Oliva, previa la adop-
ción de cuantas medidas de precaución
ordenan Jas disposiciones vigentes, y
muy especialmente las contenidas en los
artículos 24, 41, 42 y 43 de la vigente
ley de Caza y el 68 del Reglamento dic-
tado para su aplicación.

2." Ejercicio práctico, durante ocho
horas, que constará de dos partes: l'na»
de toma de datos en obra, y otra, de
presentación de trabajos, cuyo detalle
se precisará sobre la obra misma. El
primer ejercicio será eliminatono par»
aquellos aspirantes que no alcancen la
puntuación mínima que se determine
por eí Tribunal.

Elnombrado tendrá derecho a aumen-
tos quinquenales equivalentes al ío por
ioo de la asignación que corresponda
a la plaza al vencimiento de cada pe-
ríodo quinquenal de servicios.

Segunda. —
Los aspirantes deberán re-

unir y justificar documentalmente las
siguientes condiciones:

Quedan absolutamente prohibidas las
tiradas de tórtolas en la temporada de
entrada. Octava.

—El TribunáTcaTífiql^Mj
tara constituido en la siguiente t |
Presidente, el de la Corporación o Dipu-
tado provincial en quien delegue; Voca-
les, un (representante de la Escuela «
Aparejadores, e-tro del Colegio Oficial
de Aparejadores, otro de la Dirección
General de AdmimsTracHóri Local y «
Arquitecto Jefe del Servicio °\Arquj-

, tectura de esta Corporación ; Secreta-
rio, el de la Corporación o un funciona-
rio del Cuerpo Técnico Administrativo
designado por la Secretaría General.

r>r es-
Art. 8.° Con respecto a los vedados

de caza regirán en el presente año las
disposiciones vigentes sobre los mis-
mos, pudiéndose sacar en ellos los co-
nejosídesde el día 1 de julio,ampliándo-
se hasta el 1 de octubre próximo, inclu-
sive, la obligación de ir acompañados,
para su circulación y venta, de una guía
qué acredite debidamente su proceden-
cia.

a) Ser español.
b) Tener dieciocho años cumpidos y

no exceder de treinta y cinco el último
día del plazo que se otorga para la
presentación de instancias. El exceso
del límite máximo de edad señalado an-
teriormente podrá compensarse con los
servicios computables prestados a la
Administración Local.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficialpara general conocimiento.

Madrid, 29 de abril de 1955.
—

El Go-
bernador Civil, Eduardo Alvarez Re-
menteria.

(G. O
—

2.001)
c) Estar en posesión del título de

Aparejador.Art. 9.0 Se faculta a la Dirección
General de Montes, Caza y Pesca Flu-
vial para que, a propuesta de la Jefatu-
ra del Servicio Nacional de Pesca Flu-
vial y Caza, pueda adelantar el comien-
zo de la veda en aquellas provincias o
zonas en las que las condiciones espe-
ciales que en' ellas concurran asi lo acon-

d) No padecer defecto físico que leimposibilite para el ejercicio del cargo.
e) Carecer de antecedentes penales

y observar buena conducta.
f) Ser adicto al Glorioso Movimien-

to Nacional.

Diputación Provincial Novena.
—

Terminados los ejei

el Tribunal formulará propues
nombramiento a favor del aspiran

hubiere obtenido mayor puntuacior
su aprobación por la Corporacioi

Ciciiwr

a de
e qw

de Madrid
Secretaría.— Sección de Hacienda Tercera.

—
Las instancias, para tomar

parte en esta Oposición, serán dirigi-
das al excelentísimo señor Presidentede la Corporación y presentadas en el
Registro General de la misma, en ho-ras de diez a doce, durante el plazo
de treinta días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del
ultimo de los anuncios de la presente
Convocatoria, bien en el «Boletín Ofi-cial del Estado» o en un diario de lalocalidad, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 22 del Regla-
mento de- Funcionarios de Administra-ción Local de 30 de mayo de 1952, yreintegradas con pólizas del Estado de
1,55 pesetas y timbres provinciales por
igual valor, y acompañadas de los do-
cumentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento del

se jen.
Art. 10, Se recomienda a los Gober-

nadores civiles, Jefes de Comandancia
de la Guardia Civil y Jefes de los Ser-
vicios Forestales estimulen el celo de los
Agentes de la Autoridad a sus órdenes
para la más exacta vigilancia y cum-
plimiento de cuanto se preceptúa en la
presente Orden. N

Art. 11. Cuanto se dispone en la pre-
sente Orden no es de aplicación en las
zonas -que estén sometidas a reglamen-
tación especial o en las que actualmente
esté prohibida o restringida la caza en
virtud de disposiciones vigentes.

Décima.--El aspirante a quien se

judioue la plaza quedará sujeto

cuanto a sus derechos y «««^J
a lo dispuesto por el Reglamento.
Funcionarios de Administración U£
de -ie de mavo de 1952 y Ke»'

de Funcionarios de la Corporación-

ANUNCIOS
En, cumplimiento de lo que preceptúa

en su artículo 664 la vigente ley de Ré-
gimen Local, queda de manifiesto en
la Sección de Hacienda de esta Secre-
taría, por plazo de quince días hábiles,
contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a efectos de pública
exposición y de reclamaciones que, en
su caso, puedan ser formuladas, el ex-
pediente incoado a efectos de incorpo-
rar al vigente Presupuesto de Gastos,
según lo acordado por esta- excelentísi-
ma Corporación en sesión plenaria ce-
lebrada el día 28 del actual, un suple-
mento de crédito, por 200.000 pesetas,

Undécima.— El nombrado ha

tomar posesión de su cargo en ei

no 'improrrogable de treinta días

dos desde la fecha en que se le

su designación. Transcurrido*»
zo sin hacerlo o, sin justificar ac

te la causa que se lo "?PIda
-

,
siderará decaído en su derecm- \u25a0

la plaza. , .
Duodécima.-Queda ««^L

bunal para resolver las dudas

dan suscitarse en relación con

Tampoco será de aplicación en los ca-
sos que previene la Ley de 30 de marzo
de 1954 sobre protección de los daños
causados por la caza. .
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nrÍctica de las Bases de esta
cick'n 1" .
Comoeatona.

Madrid, 29 de abril de 1955.— -El Se-
:.',„ Sinesio Martínez y Fernández-

oreian'-'<

sen""!6'. Ve",CÍd° el cual- sin efectuarlo,sera declarado en rebeldía.
Los términos señalados comenzarána contarse desde la publicación del pre-sente edicto en el Boletín Oficial dela provincia.

.Lo que se hace público para cono-cimiento del expresado deudor.Madrid, 25 de abril de 195!. —ElAgente ejecutivo (Firmado).

tas las ofertas, se harán las adjudicacio-
nes provisionales a las que, ajustándo-
se a las condiciones marcadas en los
pliegos, sean económicamente más ven-
tajosas; si se presentasen dos o más
proposiciones iguales, se verificará, una
licitación por pujas a la llana, durante
quince minutos, entre los titulares de
dichas proposiciones, y si transcurrido
aquél subsistiese la igualdad, se decidirá
por sorteo.

Hidráulicas y en los Servicios Hidráu-
licos del Sur de España.

:

Madrid, 22 de abril de 1955.— El Di-
rector general (Firmado).

Yáñez (G. C—,1.957) (O.—26.819)

PROGRAMA DEL PRIMER
EJERCICIO Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas
Materiales.
Oficios de la construcción.
Medios auxiliares de la construc-

(C.—110.710)
3"

ción
4-'

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para este acto,
son los que se publican en el «D. O.» del
Ministerio del Ejército del día 6 de mayo
de *955i l°s que, además, se encuentran
a disposición del público en la Secreta-
ría de la Junta Central, situada en la
avenida de la Ciudad de Barcelona an-
tes mencionada, todos los días hábiles,
desde las nueve a las trece horas.

Sección de Obras Hidráulicas
CONCURSO de las obras del proyecto

modificado del de replanteo del canal
principal del pantano del Generalísi-
mo, Trozo 1.°, Sección 2.*, y provecto
modificado del canal principal" del
pantano del Generalísimo, Trozo 2."
(Valencia).

Medición'' y valoración de obras
Legislación laboral.
Higiene v seguridad del^M

Negociado de Reclutamiento del distrito

Don Alejandro Ruiz de Grijalba y Avi-les, Teniente de Alcaide del distritode Ictuán,

de Tetuán

tra-

bajo
(G.-77)

Hago saber: Que instruyéndose en
esta Tenencia de Alcaldía expediente deprórroga de incorporación a filas de
primera clase, que como hijo de viuda
tiene solicitado el mozo del reemplazo
de 1951, Ángel Ruiz Rodríguez, se in-
teresa conocer el paradero de un herma-
no de dicho mozo, llamado Antonio RuizRodríguez, de unos treinta y ocho años,
de estatura corriente, pelo negro, que
desapareció de su domicilio, calle de
Mantuano, 31, hará unos dieciocho añQS,
sin que hasta la fecha se tengan noti-
cias de su paradero.

ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal de la pri-
mera Zona.

—Murcia, 28, bajo derecha

ANUNCIO
Las ofertas se extenderán en pliego

entero de papel sellado de la clase oc-
tava.

Hasta las trece horas del día 23 de
mayo de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográr'ca del Jú-
car, durante las horas de oficina, pro-
posiciones para este concurso.

La norma trigésimotercera del pliego
de condiciones legales se entenderá acla-
rada con arreglo a lo dispuesto por la
Superioridad, en el sentido de que no es
de aplicación para esta subasta la ley
de Revisión de Precios de 17 dé julio
de 1945.'

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

EDICTOS

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de la Primera Zona municipal
de esta capital.

Ei presupuesto de contrata
a &-549-5ÍS.7 2 pesetas.^M'

La fianza provisional
setasB

asciende

Hago saber: yue en expediente de
apremio que se sigue en esta Agencia
Ejecutiva centra don Ángel Hurtado
Ortega, en ignorado paradero, por dé-
bitos al excelentísimo Ayuntamiento de
esta villa,.por el Qoncepto de Consumos
\u25a0de Lujo, Toldos y Anuncios" en el Bo-
letín Oficial de la provincia, se ha
dictado providencia conforme a lo pre-
ceptuado en el artículo 127 del Estatuto
municipal de 29 de diciembre de 1948,
ordenando se requiera al expresado deu-
dor para que en el plazo de diez días
íaga efectivos sus débitos, que al pre-
sente alcanzan a la cifra de 751,60 pe-

Iiás
las costas y' gastos que se

en las oficinas de esta Agencia,
esta- capital, calle de Murcia,

28, en las horas hábiles de tra-
percibiéndole de que, si en el

referencia no cumpla lo orde-
:procederá al embargo de sus
ñor el orden establecido en los

512.750 pe-

Por ello, se ruega a las. Autoridades,
tanto civiles como militares 3* público,
en general, comuniquen a esta Tenen-
cia de Alcaldía, sita en la.calle de Bra-
vo Murillo, 357, .cuantas noticias ten-
gan acerca del paradero de dicho señor.

Dado en Madrid, a 3 de mayo de

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 28 de mayo de ufí-5, a las once
horas.

Modelo de proposición

Don : (nombre y apellidos), do-
miciliado en , calle , núm ,
con documento de identidad (rese-
ñándose este documento u otro de iden-
tidad), en nombre ...... (propio o como
apoderado iegal de ), hace pre-
sente :

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego.de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del con-
curso estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Júcar.

T9S5
(X.-144)

Don Alejandro Rúiz de Grijalba Aviles,
Teniente Alcalde del distrito de Te-
man,

i.° Que enterado del anuncio inser-
to en el «Diario Oficial» del Ministerio
del Ejército y <\u25a0 Boletín Oficial del Es-
tado», y de los pliegos de condiciones
que han de regir en esta subasta para la
adquisición de ....... y, en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de los citados pliegos, a su
más exacto cumplimiento.

Hago saber: Que instruyéndose en
esta Tenencia de Alcaldía expediente de
prórroga de incorporación a filas de
primera clase, que como hijo de madre
abandonada tiene solicitado el rríozo del
reemplazo de 1953, Antonio Nieto Fer-
nández, se interesa conocer el paradero
del padre de dicho mozo, llamado Joa-
quín Nieto Valcárcel, de unos cuarenta
y dos años, altó de estatura, pelo ne-
gro rizado, que desapareció de su do-
micilio, calle de las Mercedes, núm. 22,
hace catorce años.

origir Madrid, 22 de abril de 1955.
—

-El Di-
rector general (Firmado).
: (G. C.

—
1.959) (O.—26.820)

sitas

-nume
bajo,
plazo
r'ado.

»<"*>o->

2° Que ofrece (en número y le-
tra), de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de ..:... pesetas cada

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO

biene

-artículos 80 y siguientes del Estatuto
•de Recaudación, previniéndole que cuan-
tos gastos y costas origine el procedi-
miento serán de su cuenta. 3.

0 Que al pliego de condiciones se
une el resguardo o carta de pago, que
importa (en letra) pesetas (según
la cuantía dé la oferta), que justifica el
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones légales.

Terminadas y recibidas definitiva-
mente las obras de balizamiento de los
kilómetros 2,585 al 50,911 de la carre-
tera nacional de Madrid a Cádiz, y al
objeto de proceder a la devolución de la
fianza constituida en garantía del cum-
plimiento del contrato, se hace sabor
que, con arreglo a lo que determina el
apartado d) del artículo i." de la ley
de la Jefatura del Estado de 17 de octu-
bre de 1940, en relación con el artícu-
lo 65 del Pliego de condiciones genera-
les, cuya aclaración y alcance se fijó en
las RR. OO. de 9 de marzo y 31 de
julio de 1909, se devolverá dicha fianza
al contratista de. las obras «Reflexivos
Vasán», después de haberse acreditado
por medio de certificación de los Ayun-
tamientos de Madrid, Villaverde, Geta-
fe, Pinto, Valdemoro y Aranjuez, en
cuyos términos municipales radican las
obras contratadas, que no se ha enta-
blado reclamación judicial alguna por
daños o importe de materiales que sean
de su cuenta, o en la Magistratura de
Trabajo, en concepto de jornales o ac-
cidentes ocurridos en las obras.

ismo, para que en dicho plazo

Ica
por sí o representante legal

3, en el expediente que se le
vencido el cual, sin efectuar-

leclarado en rebeldía.
rminos señalados comenzarán
e desde la publicación del pre-
:to en el Boletín Oficial de

Por ello, se ruega a las Autoridades,
tanto civiles como militares, que comu-
niquen a esta Tenencia de Alcaldía, sita
en la calle de Bravo Murillo,núrn. 357,
cuantas noticias tengan acerca del pa-
radero de dicho señor.

comp;

instr
lo, s

4.0 Detalle do los documentos que se
unen al pliego.

Dado en Madrid, a 30 de abril de (Fecha y rúbrica del licitador o per-
sona que legalmente lo represente.)

Madrid, 30 de abril de 1955.
(O.—26.841)

1955
(X—143)

L» que se hace público para conócP
snto del expresado deudor.
Madrid, 23 de abril de iQj^^B
ente ejecutivo (Firmado!. I

i'-

—
El Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones

oO-i

0.710 Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicasy Enajenaciones

Sección de Obras Hidráulicasro Cebrián Blasco, Agente eje-
de la Primera Zona municipal

1 capital

ANUNCIO SUBASTA de las obras del proyecto
del trozo i.° del de mejora de los
cauces principales para el riego de la
Vega de Fiñana con aguas del ba-
rranco de Sierra Nevada (Almería).

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una subas-
ta uro-ente para la adquisición del ar-
tículo que a continuación se detalla, fi-
gurado en el Plan de Labores de 1955,

correspondiente al servicio de Vestua-
rio-Equipo. ., , , ,

Será objeto de adquisición el articuloISiber
: Que én expediente de

jue se sigue en esta Agencia
contra don Gerardo Mestre

n ignorado paradero, por dé-
:xcelentísimo Ayuntamiento de
por el concepto de Plusvalía,

tado providencia, conforme a
mado en ei artículo 127 del
municipal de 29 de diciembre
ordenando se requiera al ex-

\u25a0fcdeudor para que en el plazo de
Hs haga efectivos sus débitos,

alcanzan a la cifra de

aprer
Ejeci
Pellic ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 23 de
mayo de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y
en los Servicios Hidráulicos del Sur de
España, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

Elpresupuesto de contrata asciende a
1.796.585,82 pesetas.

*
ha•o Pn Al expresado efecto, y de conformi-

dad con lo prevenido en la R. O. de 3
de agosto de 1910, los Alcaldes de los
referidos Ayuntamientos deberán remi-
tir a esta Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, en el plazo de treinta días, a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
la expresada certificación, en vista de
las comunicaciones de los Juzgados mu-
nicipales o de primera instancia, o de
la Magistratura de Trabajo, según los
casos,' eií que se participe a aquéllos la
presentación de reclamaciones contra el
contratista. Si transcurrido dicho plazo
no se recibiera la certificación se enten-
derá .que nb se ha presentado recla-
mación algTina.

siguiente :
18.000 pares de botas para montane-

ro al precio límite de 265 pesetas (dos-
cientas sesenta y cinco pesetas) par, sin

suela ni tacón de goma.
Esta subasta se celebrará en el balón

de Actos del Centro Técnico de Inten-
dencia, situado en la avenida de la Ciu-

dad de Barcelona, núm. 36, Madrid

(antes Pacífico), a las nueve horas del

día 28 de mayo de 1955.
Durante media hora el Tribunal ad-

mitirá todos los pliegos que se le pre-

senten El Tribunal podra exigir todas
las rarantías que estime precisas para

acreditar 'a personalidad de los oferen-

<&CV,n

¿ast
25 pesetas, más las costas y

<ie e°t q"e Se OI%men> en las oficmas

calle a
Agenc'ai sitas en esta capital,

ras ¿ltIurcia. número 28, en las ho-
nabiles de trabajo, apercibiéndole

<^niDi
e
'iS

'
e« el plazo de referencia no

baJÍ }°ordenado, se procederá al em-

blecid SUS bienes > P°r el orden esta-

*1E>
6n los articul°s 80 y siguientes

dolé tut0 de Recaudación, previnién-.
fiQe

Ue cuantos gastos y costas ori-
,procedimiento serán de su cuenta.

La fianza provisional,* a 31.950 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 28 de mayo de 1955, a las once
horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Conreos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras

Los pliegos se presentarán bajo sobre
cerrado, cuya apertura se verificara una

vez transcurrida la media hora. Abier-

Madrid, 25 de abril de 1955-
—El In-

geniero Jefe, R. Silvela.
(G. C—2.011) (O.—26.844)

C0mDa-
1SmO ' para fl1

"
5 en dlcho plaz0

*»tori
t
A

Ca por si ° representante legal
«alo, en el expediente que se le
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IE¡FATURA DE OBRAS PUBLICAS PROVINCIA^EMADR
OLEODUCTO DE ROTA A ZARAGOZA

E^ I> IO T" O

Declarada por Decreto de 4 de febrero de 1955 la urgencia de las obras del oleoducto Rota-Zaragoza, es aplicable a las mismas la ley de la Jefatura del Estado dubre de 1939, sobre procedimiento de expropiación forzosa, y para cumplir lo establecido en el artículo 3.
0 de dicha Ley y 5.0 de las disposiciones complementarias nub/

"'
íl «Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre de 1939, se publica el presente «Edicto», haciendo saber a los propietarios y titulares de derechos afectados, inscritosantros públicos, la fecha y hora en que se precederá a levantar sobre el terreno elacta previa de ocupación de las mismas, debiendo advenir a los interesados que podrá
derechos que se consignan en el artículo 4.

0 de la misma Ley y acudir al Ayuntamiento de Ciempozuelos, en los expresados días yhoras. n Ul

Polígono
yparcela
catastral

Término
municipal

Clase
de la finca

FECHA DE LAFIRMA DEL ACT,
PROPIETARIO PARAJE LINDEROS

Mes Año

D. Felipe López Pachón 8-285 El Sotillo Ciempozuelos Pastizal N., Desaguador y don Fidel de Oro; S., RíoJarama; E., Río Jarama; O., Reguera ...
N., D. Félix López Pachón; S., D. Félix Ló-pez Pachón; E., Río Jarama; O., Des-

aguador
N., D.a Salomé López Pachón y otros; Sur

Reguera; E., Desaguador; O., Reguera ..'N., Herederos de don Gregorio Rodríguez;
S., D. Fernando del Moral Revuelta; Es-
te, Herederos de don Miguel López; Oes-
te, D. Fernando del Moral

N., D.* Amparo Revuelta; S., D.a Encarna-ción Collado y otro; E., Herederos de donMiguel López Moral; O., D. Antonio Mar-
tínez Rodríguez ... ... ...

N., D.a Salomé López Pachón; S., Herede-ros de don Gregorio Gutiérrez; E., Here-deros de don Miguel López Moral; Oes-
te, D. Antonio Martínez RodríguezN., D-.» Matilde Polier ligarte; S., D Fer-
nando del Moral Pérez Aloe; E., Desagua-
dor; O., D.a Encarnación Collado y otro.

N., Reguera y don Fernando del Moral; Sur,
D.a Amparo Kevuelta; E., camino; Oes-
te, D. Antonio Martínez Rodríguez

N. Camino y doña Soledad López Pachón;
S., Herederos de don Miguel López Mo-
ral; E., Desaguador; O., Camino

N., Reguera; S., Camino y D.a Soledad Ló-
pez Pachón; E., Herederos de don MiguelLópez Moral; O., D.a Soledad López Pa-
chón y otro

N., Reguera; S., Camino; "É.," Camino;'
O., Herederos* de don Blas Gómez y otro.

Mayo
D. Fidel de Oro Pulido 8-284 ídem ídem -ídem '955 ío md

D. Fernando del Moral Pérez
Aloe 8-201 ídem ídem Huerta

Mayo '955 ío md

D.a Encarnación Collado Guzman ..^
Mayo

8-202 ídem ídem ídem '955 omd

D. Gregorio Gutiérrez Re
vuelta

Mayo
8-204 ídem ídem ídem '955 ío md

D.a Amparo Revuelta Fer-
nández 8-205 ídem ídem ídem

Mayo '955 lomai

D. Miguel López del Moral
(herederos de) d-203 ídem ídem ídem

Mayo '955 o mai

Herederos de dofia Salomé
López Pachón

Mayo '955 omaj8-206 ídem ídem ídem

Mayo
I D." Matilde Polier ligarte 8-207 ídem ídem ídem '955 imai

D. Fernando del Moral Pérez
Aloe ... .

210
»-257 ídem * ídem ídem

Mayo '93 5 io mal

Herederos de don Miguel Ló-
pez del Moral

« 256
8"26l

Mayo '955 10 maiídem ídem ídem

260
8-277

Mayo '955 3 ma

D." Ana Gonzalo Paula ídem ídem ídem N Reguera; S., Reguera; E., Camino de
labor; O.-, Herederos de don Miguel López.N., D.a Ana Gonzalo Paula; S., D.a AnaGonzalo Paula; E., Reguera; O., Camino
de jabor

N., Vereda de las Cárceles; S., D. Leonar-
do Sedeño García; E., D. Leonardo Se-
deño García; O., Camino de labor

D. Leonardo Sedeño Garcia
280

8-279 ídem ídem ídem
Mayo '955 ina

Mayo
D." Ana Gonzalo Paula .

í
I

Municipio
D. Emilio Martín Martínez

8-278 ídem ídem ídem '955 1 ma:

Vereda de lai
Los Perales

is Cárceles
I Ciempozuelos

Mayo '955

7-142 Huerta N„ D.a Luisa Hernández de Oro v otros;
S., Vereda de las Cárceles; E., Cacera dé
Huesa; O., D. Luis López López ...

N., D. Leonardo Sedeño; S., D. Luis López
y otro; E., D. Ángel Barriguete; O. Ca-
cera .'

D.s Luisa Hernández de Oro 7-154 ídem ídem ídem
Mayo '955 1 man]

Mayo 1955 o maa
í D. Leonardo Sedeño García 7-153 ídem ídem ídem N., D. Mariano Gutiérrez Barrios; S., doña

Luisa Hernández de Oro; E., -D. Ángel
Barriguete; O., Cacera ...

N. D. Ignacio Delgado Sánchez; S., don
Leonardo Sedeño García; E., D. Ángel
Barriguete García; O., CaceraN., D. Mariano Gutiérrez Barrios; S., don
Mariano Gutiérrez Barrios; E., D.a Tere-
sa y D. Pedro Barriguete; O., Cacera ...N., D.a Eladia Isabel Alvarez y otro; Sur,
don Ignacio Delgado y otros; E., Cacera;
O., Cacera _

N., D. Pablo García Isabel; S., b! Maria-
no Gutiérrez v cacera; E., D.a Matilde Po-her; O., Cacera

N., D. Andrés y D.a Carmen García y ca-
mino; S., D. Gaspar G.a Isabel; E., doña
Matilde Polier; O., Cacera

N., D. José González Díaz; S., Camino;
H., Reguera; O., CaminoN., Camino; S., D. Mariano Gutiérrez y ca-
mino; E., Reguera; O., Camino
h Consuel° fuellar; S., Reguera;
t., D. Fernando del Moral; O., Camino
de labor

'
N., D» Concepción y D.a Felisa' López;

f-, Reguera; E., Cacera de la Huesa;u > Beneficenca Provincial ...
ir D' Fidel de 0ro Pulido; S., Reguera;
£-, Camino del Soto; O., Cacera de laHuerta ...

N'^
i
D

ú LuÍS López López; S.', D. Joaquín
del Pozo Paradas; E., camino tiel Soto;
«J-, Cacera de la Huesa

D. Mariano Gutiérrez Barrios 7-152 ídem ídem Jdem
Mayo '955 man

D. Ignacio Delgaso Sánchez ídem ídem 20
' Mayo '955

mq

7-i5' ídem

Mayo 1955 Bttl
D. Mariano Gutiérrez Barrios 7-'57 Los Gallegos ídem ídem

D. Gaspar Garda Isabel 7"'33 ídem ídem ídem
Mayo '955 o maq

D. Pablo García Isabel ídem Mayo '9557- '33 ídem ídem

D. Mariano Gutiénrez Barrios. 7-159 La Huesa ídem ídem
Mayo '955

D. José González Díaz 7-160 ídem ídem
Mayo '955

ídem
man

Beneficencia Provincial 7-236 ídem ídem ídem
Mayo 1955

D. Fernando del Moral Pérez
Aloe 7-170 ídem Iu-*m ídem

Mayo 1955
mt%

Mayo 1955
-\u25a0\u25a0i'

D. Joaquín del Pozo Paradas 7-191 ídem ídem ídem

D. Fidel de Oro Pulido 7-192 ídem ídem ídem Mayo '955

Mayo 1955
m»fl



JUEVES 5 DE MAYO 5

PROPIETARIO ypaf«1°
I catastral PARAJE Término Clase

municipal de la finca
FECHA DE LA FIRMA DEL ACTA

LINDEROS
"Mes Año Hora

D. Luis López López 7-208 La Huesa Ciempozuelos Huerta N7~?-\ *Per°ando del Moral y otro; S., donFidel de Oro Pulido; E., Camino del Soto-O., Ramal de los Perales
N Camino del Soto; S., D. Luis López

López; E., Camino del Soto; O., D Fer-
nando del Moral Pérez Aloe

'

N., Desaguadoras., D. Leonardo SedeñoGarcía; E., Reguera; O., Camino delSoto
N., Reguera; S., D.a Teresa Fernández

Gnñón; E., Reguera; O., Desaguador ...N., Canal; S., Reguera; E., Reguera; Oes-
te, Reguera

N., Reguera; S., Carretera de Navalcarnero
a Chinchen; E., Reguera; O., Reguera ...

N., Zanja y Cacera del Lavadero; S., Ca-
rretera de Navalcarnero a Chinchón y re-
guera; E., Cacera del Lavadero; O., doña
Benita Martín y otro -.

N., Cía. del Ferrocarril de la Azucarera;
S., Río Jarama y carretera de Navalcar-
nero a Chinchón; E., Cacera de San An-
tón y río Jarama; O., Cacera del Lava-
dero ...

D. Miguel López del Moral Mayo7-210 ídem ídem ídem '955 ío man.
214'
215D. Matías Sedeño Garcia ídem ídem ídem

Mayo '955 ío man.

D. José González Díaz
D. Fernando del Moral Pérez

Aloe

7-213 La Barca ídem Mayo '955 ío man.ídem
7 212

6-71
ídem ídem Huerta

ypastizal
Huerta

Mayo '955 ioman.

D.a Luisa Hernández de Oro ídem Mayo '955 ío man.ídem
D.a Luisa Sidro Herrera 6-72 Las Arriadas ídem ídem Mayo '955 loman.

D.a Luisa Sidro Herrera
II
II

6-91 ídem ídem Pastizal
Mayo '955 ío man.

Compañía Azucarera «La Po-
veda»

D.a Salomé Pólez Pachón ,.'.
6-216
6-93

Ferrocarril a 1¡

Lavandero
Azucarera
Ciempozuelos

Mayo '955 íoman.
Huerta N., Reguera; S., Ferrocarril a la Azucare-

ra; E., Reguera; O., Cacera del Lavadero
y don Fernando del Moral

N., D.a Salomé López Pachón; ¿./¿."Sa-
lomé López Pachón; E., D.a Salomé Ló-
pez Pachón; O., Reguera

Ni, D. Eloy Barriguete; S., Reguera; Esté*
Camino; O., Peguera .'.

N., Herederos de 'don Emilio Crespo; Sur'
D.a Juliana Díaz Alonso; E., Camino;
O., Reguera

N., D.a María Díaz del Moral; S.' D. EloyBarriguete Aranda; E., Reguera; O., Re- i

D. Fernando del Moral Pérez
Aloe 6-94 ídem ídem Cereal Mayo '955 ío man.

D.a Juliana Díaz Alonso 6-209 Mayo '955 ío man.ídem ídem Huerta

D. Eloy Barriguete Aranda 6-210 ídem ídem ídem Mayo '955 ioman.

Herederos de don Emilio Cres-
po López ,. 6-2 1 1 ídem ídem ídem Mayo '955 ioman.

Herederos de doña María Díaz
del Moral

Herederos de don Esteban
Hernández Martínez

güera Mayo ioman.6-2i3 ídem ídem "ídem N., Camino del Soto;. S., Reguera; E., Re-
guera; O., Reguera

N., Camino 4el Soto de la Chopera; Sur,
Ferrocarril de la Cía. Azucarera «La Po-
veda; E., Ferrocarril de la Cia. Azucarera
«La Poveda»; O., Camino' de labor

N., D.a Lucía G.a Sáinz, reguera y otros;
S., Camino Soto Chopera y otro; E., Ca-
mino Soto Chopera; O., Camino de labor.

N., Reguera; S., D. Fernando del Moral;
E., Reguera; O., Herederos de don Emi-
lio Crespo y otro

N., Reguera y herederos de don Francisco
Rodríguez; S., Herederos de don Emlio
Crespo y reguera; E., D,* Lucía García
y otro; O., Reguera

N., D. Serafín Carballo y otro; S., D. Fer-
nando del Moral y otro; E., Reguera, don
Antonio Polier y otro; O., Reguera y don
Leonardo Sedeño

N., D.a Luisa Hernández de Oró y otro;
S., Reguera; E., D. Antonio Polier Ugar-
te; O., Reguera

'955

6-21 -; El Parral ídem
Huerta

y pastizal Mayo '955 ioman.

D. Fernando del Moral Pérez
Aloe 4-46 La Madre Vieja ídem Cereal Mayo '955 ío man.

MayoD. Luis García Sáenz Asenjo 4-44 ídem ídem Huerta '955 ío man.

4-i3D. Antonio Polier Ugarte ídem ídem ídem Mayo '955 íomañ.

Herederos de don Emilio Cres-
po López ... 4-42 ídem ídem ídem

Mayo '955 íoman.

Herederos de don Francisco
Rodríguez Mingo ídem ídem ídem Mayo '955 io man.

4-14

Mayo '955 ío man.D.a Luisa Hernández de -Oro 4 16 ídem ídem ídem N.,D.a Emilia Polier; S., Herederos de "don
Francisco Rodríguez; E., D. Félix Ló-
pez Pachón; O., Reguera

N., Capellanía .Misa de Alba; S., D. FélixLópez Pachón y otros; E., Camino y He-
rederos de don Esteban Hernández; Oes-
te, Reguera, don Ángel Días y otros

N., Reguera y Herederos de don Esteban
Hernández; "S., D.a Emilia Polier; E., do-
ña Benita Martín; O., D. Esteban y don
Rafael Moya

D.a Emilia Polier Ugarte 4-'9 ídem ídem ídem Mayo '955 ío man.

Capellanía Misa de Alba 4-20 ídem ídem ídem
Mayo '955 ioman.

Herederos de don Esteban
Hernández Martínez 4-8

Portillo de los
Guijarros ídem ídem Mayo '955 ío man.

N., Camino del Portillo de los Guijarros;
S., Capellanía de Misa de Alba; E., Fe-
rrocarril Cía. Azucarera j<La Poveda»;
O., Reguera, don Eugetiio Pulido y otro...

N., Camino del Soto Gutiérrez; S., Camino
del Portillo de los Guijarros; E., Ferroca-
rril de la Cía. Azucarera «La Poveda»;
O., Reguera Madre y Cordel de los Man-
chegos

Herederos de don Esteban
Hernández Martínez ídem ídem

Mayo '955 ío man.
Soto Gutiérrez

Herederos de don Esteban
Hernández Martínez ídem ídem ídem Mayo '955 ío man.

N., Cordel de Valdemoro; S.. Camino de
Soto Gutiérez; E., Ferrocarril Cia. Azu-
carera «La Poveda»; O., Cordel de los
ManchegosHerederos de don Esteban

Hernández Martínez ídem ídem Mayo '955 román.
ídem N., Cordel de Valdemoro; S., Camino del

Portillo de los Guijarros; E., Camino del
Soto de la Chopera; O., Ferrocarril Com-
pañía Azucarera «La Poveda» Mayo '955 ío man.

Compañía Azucarera «La Po-
veda

Herederos de don Esteban
Hernández Martínez ...

Ferrocarril a la Azucan :ra de «La Poveda»

Soto Gutiérrez Ciempozuelos Huerta N., Cordel de Valdemoro; S., Camino del
Portillo de los Guijarros; "L., Camino del
Soto de la Chopera; O., Ferrocarril Com-
pañía Azucarera «La Poveda»

N., Camino de Ríoseco; S., Cordel de Val-
demoró; E., Herederos de don Esteban
Hernández;. O., D. Enrique Magro Or-
tega

1 20 Mayo '955 iomañ.
D-

Ángel López Sidro Tierra del Hospital ídem ídem
2-15'

Mayo '955 loman.
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Herederos de don Esteban
Hernández Martínez 2-145 El Gutiérrez Ciempozuelos Huerta N., Cacerón de Matalobos; S.., Cordel de

Valdemoro; ¿í., Río Jarama; O., D. Án-
gel López y camino: de Ríoseco

N., D. Manuel del Moral; S., D. Joaquín
del Moral; E., Camino de Ríoseco; Oes-
te, D.a Matilde Polier .-.

N., Reguera; S., D.a Micaela Díaz Alonso;
E., Camino de Ríoseco; O., D.a Matilde
Polier ...

D.a Micaela Díaz Alonso 2-148 Tierra del Hospital ídem ídem
Mayo '955 ío man,

D. Manuel del Moral Pérez
Aloe

Mayo '9552-171 ídem ídem ídem ío man.

Mayo
D.a Angeles López Ortega 2-128 Espadaña ídem ídem Ni-, D. Gerardo Delgado; S., Reguera; Es;

te, D. Gerardo Delgado y otro; O,, doña
Angeles López Ortega y otro !

N., D. Gerardo Delgado; S., Reguera; Es-
te, Camino de Ríoseco; O., D.a Angeles
López Ortega .,

•955 loman

po López
Herederos de dofi Emilio Cres-

ídem ídem ídem
Mayo '955 ío man.2-129

MayoD. Gerardo Delgado Valdi-
vieso '955

2-13o ídem ídem ídem Ni, D Joaquín del Moral; S-, Herederos de
don Emilio Crespo; E., Camino de Ríose-
co; O., D.a Angeles López Ortega y otros.

N., D. Agustín Carbajal; S., D. Gerardo
Delgado; E., Camino de Ríoseco; Oeste,
D.a Matilde Polier y otro

ío man,

D. Joaquín del Moral Pérez
Aloe 2-138 ídem ídem ídem

Mayo '955 1o man

{ D. Agustín Carbajal Vaquero.

\ Herederos de don Esteban
Hernández Martínez

2-i39 ídem
Mayo '955 10 man.ídem ídem Ni, D. Esteban Piedra; S., D. Joaquín del

Moral y otros; E., Camino de Ríoseco;
O., D. Francisco Bayona ...

N., Cacerón de Matalobos^ S., Cordel de
Valdemoro; E-, Río Jarama; O., Ángel
López y camino de Ríoseco

Huerta
y pasrizal

Mayo
2-145 El Gutiérrez ídem '955 10 man,

Mayo '955 10 man.

Madrid, 21 de abril de 1955.
—

E.
{G. C—1.842)

rep resentante de la Admin stración (Firmado)
O.—26.781)

Comandancia de Obras de la Confederación Hidrográfica del
del Tajo
Concesiones

BUITRAGO de la Alcaldía de esta villa y pregones
correspondientes, la celebración de la
subasta de dicha res, conforme deter-
minan las disposiciones vigentes.

El que resulte sor dueño queda obli-
gado al pago de todos los gastos que
dicha res haya originado.

Lo que se hace público en este pe-
iiódico oficial para conocimiento de to-
dos los vecinos de esta provincia y Se-

Primera Región Militar En cumplimiento de lo acordado por
el Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión de 9 de los corrientes, y en vir-
tud del expediente que se instruye para
la enajenación en pública subasta de la
casa denominada «Cuartel de los Hor-
nos», de esta localidad, perteneciente a
los Propios de este Municipio, con el
fin de utilizar el importe de la venta
como recurso para nutrir un presupues-
to extraordinario para la construcción
de vivienda para el Secretario del Ayun-
tamiento, se abre información pública
por término de quince días, para oír
cuantas reclamaciones puedan formu-
larse, pudiendo ser examinado dicho
expediente en* la Secretaría del Ayun-
tamiento, durante el mencionado plazo.

Buitrago, a 14 de abril de 1955.^-El
Alcalde (Firmado).

Se admiten ofertas para la ejecución
de obras, por concurso, del Proyecto
edificio de cuatro pabellones para el Re-
gimiento de Zapadores n.!0 1, Carros
de Combate, Artillería 71 y Agrupación
de Automovilismo del i.° Cuerpo de
Ejército, en terrenos de Campamento,
número 2.264 del L. de C. e L, impor-
tante en 950.980 pesetas, hasta las doce*
horas del día 12 de mayo próximo.

A NUNCIO

Habiendo solicitado don Pedro Caba-
llero Gómez, domiciliado en Alcalá de
Henares, calle dé Escobedos, núm. 13,
autorización para extraer 1.000 metros
cúbicos de arena y grava del cauce del
río Torote, en un tramo de 300 metros,
contados a partir de la Senda Galeana,
hacia aguas abajo, en término munici-
pal de Alcalá de Henares (Madrid), du-
rante el plazo de un año, con destino a
la venta al público al precio de 25,00
pesetas la grava y 15,00 pesetas la are-
na el metro cúbico sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días-natu-
rales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín* Oficial
dé la provincia, a fin de que puedan
presentarse en estas oficinas, sitas en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), y en
la Alcaldía de Alcalá de Henares, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 38-
39)'i-

govia.
Lozoya, a 25 de abril de 195*8Alcalde Presidente, Valentín Samos
(G. O—1.911) (X.—138

-El

Los documentos relacionados con esta
obra están a disposición de los concur-
santes en las oficinas de. esta Coman-

CHINCHÓN

Se convoca concurso paTT^Jroí^^H
propiedad, las plazas de Vigila^^l
Arbitrios y Conserje del Grupo Escí
dotadas cada una con 5.000 pesetas
anuales de sueldo base y dos pagas ex-
traordinarias, conforme a las condicio-
nes detalladas que figuran en los anun-
cios fijados en el tablón de edictos.

dancia r en

Madrid; 25 de abril de 1955.
—El Co-

ronel Ingeniero Comandante, Salvador
Ponte y Conde.

(G. G.
—

-2.012) (O.—26.845)
(G. C—1.873) (O.—26.789)

MAJADAHONDA
X>|

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

Durante el plazo de quince días se
halla expuesta al público, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para oír re-
clamaciones, la rectificación del Padrón
municipal de habitantes, relativa al 31de diciembre de 1954.

Majadahonda, 25 de abril de 1955.
—

El Alcalde, Julio Labrandero.

El plazo de presentación de instan-
cias es de -treinta días, a contar de la
publicación del presente en el Boletín
Oficial.

Chinchón, a 22 d^ahriLjiejn;
Alcalde (FirmadoJ

C.-1.928IÍ

-El

A NUNCIO (O.—26.811
Habiendo solicitado don Pedro, Ro-

mán Fernández, domiciliado en Alcalá
de Henares, calle Eras de San Isidro,
número 15, autorización para extraer
'2.000 metros cúbicos de grava y arena
del cauce del río Torote, en un tramo
que comienza a partir de la Senda Ga-
leana, hacia aguas arriba, terminando
a los 300 metros aguas arriba de dicha
preferencia, en término municipal de Al-
calá de Henares (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino a la venta
al público al precio de 25,00 pesetas la
grava y 15,00 pesetas la arena el metro
cúbico sobre carro o camión en el lugar
<3e la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
quiace días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle dé Agustín
de Betaneourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de Alcalá de
Henares, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de
ser otorgada con exención de todo im-
puesto. (A. R. 38-38).$

GUADARRAMA
(O C^^iTgiojB
VALDETORRES DE JARAMA

(X.-137) El expediente de Habilitacii
Crédito, instruido por este Ayunt;
to, se encuentra de manifiesto

Secretaría de este Ayuntamiento f
paoio de quince días, para oir
maciones.

.Madrid, 23 de abril de 1955.
—

El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

Se halla terminada y expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oír reclamaciones, por el
plazo de quince días, la rectificación al
Padrón municipal de habitantes, con re-
ferencia al 31 de diciembre de 1954.

ir es
a la

(G. O
—
i.970) (O.—26.827) Guadarrama, 23 de abril de 19

El Alcalde (Firmado).
(G. C.—-1.91a) (O—26.8.

*!v

AYUNTAMIENTOS
Valdetorres de Jarama, a 25 de abril
l935-~El Alcalde, Miguai García. 1

(G. C—1.909)

LOZOYA

BUSTARVIEJO

BREA DE TAJO
(X.-136) Aprobados por el Ayuntamiento "\u25a0

esta villa los pliegos de condiciones
para la subasta de las obras de cons-
trucción de una Escuela de niñas,

exponen al público durante el P^*20/'
glamentario, de acuerdo con loPrevlS.
en el artículo 24 del Reglamento «5

Contratación de las Corporaciones W

cales. .. _ I
Bustarviejo, 24 de abril de i955j^

Alcalde, Justo Día;

C—1.963H

Para su examen y reclamaciones, si
procedieren, se encuentra expuesto al
público, por el tiempo reglamentario, el
Presupuesto ordinario de Ingresos y
Gastos de este Ayuntamiento para el
presante ejercicio.

En esta Alcaldía se encuentra depo-
sitada una yegua, a disposición de quien
acredite ser el dueño del caballar si-
guiente: pelo castaño, con una estrella
en la frente, calceta de la pata izquier-
da, cojea muy poco, marco CTS, fe-rrada de las cuatro extremidades y ro-
zada de la nalga izquierda.

Si transcurridos quince días hábiles,
a contar de la fecha de su inserción en
a

"B°letmes Oficiales» de la provincia
de Madrid y Segovia, respectivamente,
no se presenta su dueño a reclamarla,
antes de transcurridos los veinte, tam-
bién hábiles, a contar de las fechas dedichos «Boletines Oficiales», al siguien-
te día hábil, por esta Alcaldía, se pro-
cederá y se anunciará mediante edictos,
que se fijarán en el tablón de anuncios

Brea de Tajo, a 22 de abril de 1955
El Alcalde, Justo Crespo.

(G. 0—1.930) (X.-i4o)
(O.— 26.824

La rectificación del Padrón municipal
de habitantes queda expuesta en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, para que
puedan surtir efecto las reclamaciones
que contra dicho documento puedan
presentarse por los vecinos interesados.

BRÚÑETE
En cumplimiento, y a .los efectos

número 2, articulo 773 de «a. «y

gimen Local, se hace publico
halla de manifiesto, en la se ¿e
municipal, el expediente de la .~. .aC¡¿n
PresuDuestos y de la Admín»^^
del Patrimonio correspondiente,
cicio de 1954, c°n todos l0S J

Madrid, 23 da abril de 1955.— El In-
geniero Director adjurrte^Manue^Am|
r-n 1 M̂

Brea de Tajo, a 22 de abril de 1055
Ei Alcalde, J-usto Crespo»

1.929 ;\u25a0/G, C—1.97O (O.—26.828) (X.-139)
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'v el dictamen de' Ja Comisión de
Hacienda, cuya exposición será por

ouince días, y durante ese plazo y ocho
días más podrán formularse por escrito
los reparos y observaciones a que haya

"lfronete, a 21 de abril de 1955.— El
ilralde Bonifacio Pozuelo.

(G. C-1.956) (0.-26.8,8)

sr

debe án n r
ma/ parte eh la "¡sma

m-me e, H
llcltadwe s opositar previa-m ntc el diez por ciento del avalúo, sinP«yo reqmsite no serán admitidos

diencia Territorial los autos de menor
cuantía, procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia núm. 7, de esta capital,
seguidos entre, partes: de la una, como
demandante y apelado, por don Segundo
Sanz Casado, mayor de edad, soltero, in-
dustrial, y vecino de Ciudad Real, repre-
sentado por el Procurador don Eugenio
Gómez»Díaz y defendido por el Letrado.don MBerico García ;y de otra, £omo de-
mandado, hoy apelante, don José Lipez
Chaves, mayor de edad, soltero s-'ibdite
portugués, con residencia accidental, enMadrid, representado por la Procurador
doña Eulalia Ruiz de Clavijo y defendi-
do por el Letrado don Joaquín Jiménez ;
y don Crisanto Martínez Barba, mayor
de edad, casado, industrial v vecino' de
Madrid, éste declarado en rebeldía, por
lo que en cuanto al mismo se han enten-
dido las actuaciones con los estrados del
Tribunal, sobre tercería de dominio,

expuesto, a fin de que puedan presen-
tar su oposción ante este Juzgado cuan-
tos se crean con derecho a ello, a cuyo
efecto se señala el término de tres me-ses, a contar desde la publicación del
presente edicto en el periódico oficial.V para su inserción en el BoletínOficialde esta provincia expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juezen Madrid, a tres de mayo de mil no!
vecientos cincuenta y cinco.— El Secre-tario (Firmado).— Visto bueno: El Juezde primera instancia (Firmado).. (A.—2.135)

-

Bienes que se subastan
Lna maquina de rectificadora de tu-bos interiores con motor eléctrico aco-plado de medio HP de fuerza, núme-ro ib6 457, clete mil pesetas.
total, siete mil pesetas.
Dado en Madrid, a doce de abril demU novecientos cincuenta y cinco.— Elsecretario (Firmado).— El Magistradode Trabajo (Firmado).

Juzgado de Delitos Monetarios
EDICTO

En el expediente tramitado por este
Juzgado de Delitos Monetarios con el
número 7, de 1952, y del que después
se hará mérito, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

(G. 0.-1.989) (C—10.708) JUZGADO NUMERO 13

Magistratura de Trabajo núm. 1, En este Juzgado de primera instan-
cia numero trece, de esta capital, se si-gue expediente promovido por don JoséAntonio García Castella, mayor deedad, soltero, militar, y de esta vecin-
dad, en súplica de que, en su día, se le
autorice para adicionar al apellido Gar-
cía el de Navarro, llamándose, en losucesivo, fosé Antonio García-NavarroCastella, fundándose sustancialmentepara ello en que es conocido pública y
privadamente por tales apellidos, ha-
biéndose oreado con ello una situaciónde hecho que interesaba consolidar.

En su virtud, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo setenta y uno delReglamento de trece de diciembre de
mil ochocientos setenta para la ejecu-
ción de las Leyes de Matrimonio y Re-
gistro Civil,y de lo acordado en pro-
videncia del día de hoy, se publica cuan-
to queda expuesto, a fin de que puedan
presentar su oposición ante este Juz-gado cuantos se orean con derecho a
ello, a cuyo efecto se señala el término
de tres meses, a contar desde la publi-
-cación del presente edicto en los perió-
dicos oficiales.

EDICTO

Sentencia núm. 5.890 de Madrid
En la villa de Madrid, a 7 de marzo

de 1955-
—

El excelentísimo señor don
José Villarias Bosch, Juez de Delitos
Monetarios.

—En el expediente señalado
con el núm. 7, de 1952, seguido contra
Osear Hernández Pérez, de treinta y
cinco años de edad, casado, hijo de Tu-
lioy Concepción, domiciliado en la pla-
za de Chamberí, núm. 9, en libertad
provisional por cuanto a esta jurisdic-
ción y expediente se refiere.

Don Fernando Hernández San Román
Magistrado de Trabajo número uno,
de las de esta capital y su provincia.
Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo
número uno, a instancia de FernandoRosales Sevillano y tres más, contra
Mutualidad de Previsión Social Multi-
max, sobre salarios, he acordado sacar
a_ pública subasta, pof término de ocho
días, los bienes que a continuación se
expresan, y que se encuentran deposita-
dos en el domicilio del depositario-Com-
pañía de Seguros «Multimar», calle de
Hermosilía, número veintiocho, cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala audiencia
de esta Magistratura, sita en el paseo
del General Martínez Campos, número
veintitrés, piso bajo, el día diecisiete de
mayo próximo, y hora Je las once
treinta de su mañana; advirtiéndose:

Fallamos
Que sin especial mención de costas en

ninguna de las instancias, y revocando
en lo que a la presente se oponga la sen-
tencia apelada que en lo demás confirma-
mos, desestimamos la demanda interpues-
ta por don Segundo Sanz Casado, contra
don José López Chaves y don Crisanto
Martínez Barba, a quienes absolvemos de
la misma y mandamos que, una vez fir-
me esta resolución, se lleve testimobiide
ella a los autos ejecutivos del que estos
son incidencia, a los efectos de ievar-.tür
la suspensión del procedimiento én ellos
acordada.

Resultando
Considerando ..., etc

Fallo

(jue debo condenar, como condeno, a
la pena de multa de 2.000 ptas. a Osear
Hernández Pérez, el que caso de no ha-
cerla efectiva deberá cumplir la prisión
subsidiaria correspondiente, a razón de
on día de privación de libertad por cada
10 pesetas de multa insatisfecha y por
el máximo de un año, como autor de un
delito monetario coriiprendido en la Ley
de 24 de noviembre de 1938. Decreto
asimismo el comiso de las divisas inter-
venidas, por ser la materia delictiva; di-
visas que serán cedidas al Estado, in-
gresándose el contravalor en pesetas en
el Tesoro, y la.destrucción de las divi-
sas intervenidas ne cotizables y que fi-
guran unidas a las actuaciones. Notifí-
cese esta resolución al interesado.

—
Así por está mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
¡¡^¡•"-JfiséVillariasBosch (firmado y

Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia en este recurso del
demandado don Crisanto Martínez Bar-
ba se publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia, de no solicitarse su noti-
ficación personal, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos. —

Obdulio Siboni Cuenca.—Joa-quín Domínguez.
—

Eduardo Ru¡z.
—

Al-
berto García Martínez.

—
El Magistrado

don José Bernal Algora votó en Sala y no
pudo firmar.

—
OLidulio Siboni Cuenca.

(Rubricados.)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación; y

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores depositar previa-
mente el diez por ciento del avalúo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletik
Ofjcial de esta provincia expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-
ñor Juez, que firmo en Madrid, a tres
de mayo de milnovecientos cincuenta y
cinco.;—El Secretario (Firmado).

—
Vis-

to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Publicación. —
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Magistra-
do don Eduardo Ruiz Carrillo, Ponente
que ha sido en la misma, estando cele-
brando sesión pública la Sala segunda de
lo Civil de esta Audiencia Territorial en
el día de su fecha, de lo que yo, Secreta-
rio dé Sala, certifico.— Constancio. Herre-
ro. (Rubricado.)

Bienes que se subastan
Caja de caudales, marca «Fortis»,

modelo Esfinge, con pedestal de madera,
tres mil pesetas. (A.—2.136)

Una máquina de escribir, marca «Mer-
cedes Exprés», número 547.340, tres mil
doscientas cincuenta pesetas.

JUZGADOS MUNICIPALES
lubricado) Una máquina de escribir, marca «Mer-

cedes Exprés», número 561.114, tres mil
doscientas cincuenta pesetas.

JUZGADO NUMERO 6
Publicación Concuerda literalmente con su original,

a que me remito y de que certifico. Y pa-
ra que conste, en cumplimiento de lo
acordado por la Sala, expido la presente
para remitir al excelentísimo señor Go-
bernador Civil de esta provincia, para su
notificación en el Boletín Oficial de la
misma, que firmo en Madrid, a 23 de
abril de 1955.

—
(Firmado).

) día de su fecha fué leída
juncada la anterior sentencia por el

\u25a0 inio señor J'uez de Delitos Mo-
audiencia pública.

(firmado \ ruliri-

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivettl», modelo 40 A, número
96.273, tres milsetecientas cincuenta pe-
setas.

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez-municipal del número seis, de los de
esta capital.

EDICTO

netario
Doy fe
cad'o).

Y na

exceler

Una máquina de calcular, marca
«Brunsviga», modelo 13-ZK, número
207.575, tres mil quinientas pesetas.

Una máquina de calcular, marca
«Walter», modelo RMKZ-ió, número

,38.726, tres mil quinientas pesetas.
Una máquina de calcular, marca

«Ice» nú-mero- 2.730, -dos mil doscientas
cincuenta pesetas.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de cognición seguido en este Juz-
gado bajo el número cuatro de orden,
de este año, a instancia de don Esteban
Fernández Rodríguez, contra los igno-
rados herederos de don Manuel Pérez
y otros, sobre resolución de contrato
de arrendamiento, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva, copiada a la letra, es como
sigue:

car Her
que sirva de notificación a Os-
tndez Pérez, cuyo paradero se

desconoc
'. expido el presente, con el
no de Su Señaría, en Madrid,
abril de 1955.

—
El Secretario,

Roji. —
Visto bueno: El Juez

>s Monetarios, .Jfosé Villanas.

(G. C—1.902) (O—10.703)
isto b

a 22 d
Antonic
de Deli PROVIDENCIAS JUDICIALES

(G. C -'\u25a0958) (B.-6.436)
JUZCAOOS DE PRIMERA

INSTANCIAUna máquina de sumar «Original
Odnher», número 35.598, pendiente de
reparación, tres mil quinientas pesetas.

Total, veintiséis mil pesetas.Magistratura de Trabajo núm. I,
de Madrid

JUZGADO NUMERO 13
Sentencia

En Madrid, a dos de abril de milno-
vecientos cincuenta y cinco.

—El señor
don Pedro Aragoneses Alonso? Juez
municipal del Juzgado número seis, ha
visto los presentes autos de juicio de
cognición, seguidos a instancia de don
Esteban Fernández Rodríguez, mayor
de edad, casado, propietario, domicilia-
do en ia \u25a0 calle de Guipúzcoa, número
seis, representado y defendido en este
procedimiento por el Letrado don Ce-
sáreo Pérez y Pérez Abascal, contra los
ignorados herederos de don Manuel Pé-
rez Navalón, y contra don Agustín Mon-
tero Uarte, mayor de edad, casado,
calefactor, y contra su esposa doña Mer-
cedes Fernández de la Fuente, domici-
liados ambos en la calle de Guipúzcoa,
número ocho, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento y costas; y

.Dado en Madrid, a veintiuno de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—-
El Secretario- (Firmado).— El Magis-
trado de Trabajo (Firmado).

En este Juzgado de primera instancia
número trece, de esta capital, se sigue
expediente promovido por don José Fer-
nández Amigo, mayor de edad, casado,
Ingeniero Aeronáutico, natural de Gra-
nada, y de egta vecindad, en súplica de
que, en su día, se le autorice para unir,
como uno solo, los apellidos Fernández
Amigo, autorizándose también tal unión
a favor de sus hijos María del Carmen
Francisca Fernández Sánchez, natural
de Valladolid, y José Manuel y Paloma
Fernández Sánchez, naturales de Ma-
drid, fundándose sustancialmente para
ello en que era conocido pública y pri-
vadamente por tales apellidos de' Fer-
nández Amigo, como si fuera tino solo,
habiéndose creado con ello una situación
de neeho que interesaba consolidar.

EDICTO

"Fernando Hernández San Román,

deT St!? d0 de TrabaJ° número uno,
as de esta capital y su provincia.

dos |n? Saber: Que en los autos segui-
a¿nern eSUn ¥a§'ist,ratura de Trabajo

(G. C— 1.990) (C—10.709)

Bg^Sa^^Bnsfañcia de Calixto Ra-
=

Sum¡nj°:"súez y dos más, contra Auto
le acó n

r°l "Marsol», sobre salarios,
Por tér • SaCar S Publica subasta,
que a

"
1ln? de ocho días, los bienes¿encue nuacion se exPresan, y que

kT. ntran depositados en el domi-
Auto Suministro

del Prado, número diez,

\u25a0F^ate tendrá lugar en la Sala
H^eo d i

eSta Magistratura, sita en
\u25a0L, .el General Martínez Campos,

\u25a0 erntitrés, piso bajo, el día vein-
mayo" próximo, y hora de

fcbiji^L^^^i^Tiañana

no, a Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de»la Audiencia Territorial
de Madrid.
Certifico :Que en el rollodimanante de

los autos de que se hará mérito, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to v parte dispositiva son como siguen :Marsol««yo re

'-ajen

Sentencia número 70

Sala segunda de lo Civil.
—

Señores:
Don Obdulio Siboni Cuenca, don Joaquín
Domínguez de Molina, don Eduardo Ruiz
Carrillo, don Alberto García Martínez,

don José Bernal Algora,
En la villa de Madrid, a 4 de abril de

IQS5
—

Vistos en grado de apelación por

la Sala segunda de lo Civil de esta Au-

En su virtud, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo setenta y uno del
Reglamento de trece de diciembre de
mil ochocientos setenta para' laejecución
de las Leyes de Matrimonio y Registro
Civil,y de lo acordado en providencia
del día de hoy, se publica cuanto queda

Fallo

Que estimando en todas sus partes
la demanda de proceso de cognición in-
terpuesta por don Esteban Fernández
Rodríguez, contra los ignorados here-
deros de don Manuel Pérez Navalón,
don Agustín Montero Uarte y doña

CBbr k admitirán posturas que no
M§&^£rceras partes de la ta-I



JUEVES 5 DE MAYOS

en cumplimiento de lo eme HUr>
artículos 114 y 7i,«.JSáHX >»
los Reglamentos vigentes de RP 1

e
meinto de la Armada y del Ejércit

Núm. 193.--.Leon Bastante C?Áhijo de León y María, nacido enfeel 23 de noviembre. '"warid
Núm. 358.—Ramón Martín Clem»

te de Ramón y Carmen, nacido enM^"dnd el 6 de febrero. *-
Núm. 412—José Manuel Ramas p,

rez, de José y Emilia, nacido en VtTdrid el 26 de febrero. Ma"

Mercedes Fernández de la Fuente, debo
declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento del piso interior oc-
tavo de la casa número ocho de la calle
de Guipúzcoa, de esta capital, y, en su
virtud, se apercibe a los demandados
que, si en eí término de seis meses no
lo desalojan y dejan a la disposición de la
parte demandante, se procederá a su
lanzamiento, firme que sea la presente
sentencia; debo de absolver y absuelvo
al demandante don Esteban Fernández
Rodríguez de la reconvención formula-
da contra el mismo por don Agustín
Montero Uarte, por si y como represen-
tante legal de su esposa doña Mercedes
Fernández de la Fuente, imponiendo a
estos dos demandados, todas las costas
causadas en el presente procedimiento.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.:

—
Pedro Aragone-

ses..

en término de cinco días, comparezca
ante este Juzgado municipal n.° 10, sito
en Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
para hacer efectivas las responsabilida-
des a que híh sido condenado, así como
el cumplimiento de la pena impuesta.

(G. O—1.797) (B.^-ó.235)

Alfonso Morales Fernández, de trein-
ta años de edad, soltero, albañil, hijo
de José y de Encarnación, natural de
Madrid, domiciliado últimamente en la
calle de Puerto de'Maderi, número 33,
bajo, se le cita para que el día 20 de
mayo, y hora de las doce, comparezca
ante el Jluzgado municipal número 15,

de esta capital, sito en el paseo del
Prado, número 30, a celebrar el juicio
de faltas número 79, de 1955.

(B.—6.322)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado pdr^da-
ños, bajo el número 550, de 1954, con-
tra Felipe Moreno de la Cruz, ha re-
caído providencia, por lo que se requie-
re a dicho condenado para que, en tér-
mino de cinco días, comparezca ante
este Juzgado municipal número. 10, sito
en la calle de. Hermanos Alvarez Quin-
tero, número 3, para hacer efectivas las
responsabililades a que ha sido conde-
nado, así como el cumplimiento de la
pena impuesta.

Casellas Conde (Joaquín), de veinti-
siete años de edad, hijo de José y de
Margarita, natural de Madrid, y domi-
ciliado últimamente en la calle de Alta-
mira, número 42, y en la actualidad en
ignorado paradero, y Antonio de Mi-
guel Eróles, con domicilio en la calle
de Cabrera, número 13, cuyas demás
circunstancias se ignoran, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, se les
cita por el presente para que el día 16
de junio próximo, y hora de las diez
de su mañana, comparezcan en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, para la celebración
del correspondiente juicio verbal de fal-
tas que contra los mismos se sigue por
lesiones, bajo el número 575, de 1954.

(G. C.-.1.881) (B.—6.361)

JUZGADO NUMERO 16 Num. 54o.—Santos Hernández Ben*vente, de, Santos y María del Carrón'nacido en Madrid el 6 de abril
'

Núm 588—Ángel Fernández Ganri-do, de Ángel y Asunción, nacido en Madnd el 25 de abril. Ma'

Núm. 719.— Francisco Garrido Teno-ííf'j^ Francisco y Juana, nacido enMadrid el 18 de junio.
Núm. 742.—Pedro Gambón Fillat &Germán y Elisa, nacido en Madrid el

29 de junio.

(G. C.—1.796) (B.—6.234)Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública
en el siguiente día hábil de su fecha;
doy fe.

—
Ante mí, Saturnino Luque.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el número 593, de 1955, con-
tra José Recalde Pando,, ha recaído pro-
videncia, por lo que se requiere a di-
cho condenado para que, en" término de
cinco días, comparezca ante este Juz-
gado municipal número 10, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, para hacer efectivas las res-
ponsabilidades a que ha sido conde-
nado, así como el cumplimiento de la
pena impuesta. -

Barcelona, 20 de abril de 1955.— ElC. de N., segundo Comandante, Loren.

C—1.8951 (B.-6.367)
Y para que sirva de notificación a

los ignorados herederos de don Manuel
Pérez Navalón y publicar en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a- veintiocho
de* abril de mil novecientos cincuenta

PROVINCIA MARÍTIMADE EL FE-
RROL DEL CAUDILLO

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el número 615, de
1954, por escándalo, contra Aurelio
Salgado Muñoz, de veinticuatro años
de edad, soltero, hijo de José y de Ma-
ría, natural de Cangas de Narcea
(Oviedo), y en la actualidad en ignora-
do paradero,

'
comparecerá en. el térmi-

no de tres días, a contar de la publi-
cación de esta requisitoria en el Bole-
tín' Oficial de la provincia, ante la Sala
de audiencia de este Jluzgado, a fin de
hacer efectivas las responsabilidades
pecuniarias a que fué condenado en el

C—i.89S)B

Ayudantía de Marina
v cinco.

—
'El Secretario, Saturnino Lu-

que.
—

El Juez municipal (Firmado). Distrito de Vivero
(A.—2.133) (G. C—L.795) (B.--6.233) Relación de los inscritos de este Tro-

zo comprendidos en el alistamiento de
I9S5> Para el reemplazo de 1956 para
el servicio de la Armada, cuyos puntos
de naturaleza están enclavados en la
provincia de Madrid, y que deben ser
excluidos de^ahstamiéntjwleJ^^^BEjércitoH

JUZGADO NUMERO 16 JUZGADO NUMERO n
Er. virtud de lo acordado en el juicio

de faltas 84, del año en curso, sobre
lesiones de- Romualda Jorquera Mora,
de setenta y nueve años, viuda, churre-
ra hija de Francisco y de María, na-
tural de Viliacarrillo, que dijo vivir en
la calle de Canillas, 99, cuyo paradero
se ignora, por la presente se cita la
misma a fin de que el día 26 de mayo,
a las diez y media de su mañana, com-
parezca ante este Juzgado y asista
con los medios de prueba de que inten-
te valerse a las sesiones del juicio alu-

Don Carlos Serratacó y Viada, Juez
municipal del número dieciséis, de los
de esta capital.

EDICTO

servicio

Hago saber: Que en el proceso de
cognición número quinientos treinta, de
mil novecientos cincuenta y cuatro, que
se sigue en este Jjuzgado a instancia de
don Luis García Palencia, representado
por el Procurador señor Pinto, frente
a don José María Jordán, a doña María
Luisa Jordán, asistida de su esposo, si
fuere casada, y a doña Margarita Jor-
dán, sobre resolución de contrato de
arrendamiento del piso ático izquierda
de la calle de Meléndez Valdés, número
veinticuatro, por medio sdel presente
edicto, y de conformidad con lo que dis-
pone ef artículo treinta y nueve del De-
creto de veintiuno de* noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos, se empla-
za a la demandada- doña María Luisa

Jordán para que, asistida de su esposo,
si fuere casada, comparezca en los au-
tos, en el plazo improrrogable de seis
días, los cuales se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de este Juz-
gado, en los días laborables y horas
de audiencia, cuyo Juzgado está en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, número, tres, segundo derecha.

Folio I. S. S., 78.T
—

Nombre: Jorge
Alvarez' Alvarez.

—-
Nombres de los pa-

dres: Andrés v María.—Naturaleza:
Madrid.

—
Fecha de nacimiento: 3-2-936.

(B.^6.392) Vivero, 18 de abril de 1955.-
—

El
dante de Marina, Luis Cebreiro I

1 Ayu-
López,

Sanz Fernández (Felipe), soltero, de
veintidós años de edad, dependiente, y
con domicilio últimamente en esta ca-
pital, calle de Belber, número 1 (Cha-
martín de la Rosa), y en la actualidad
en ignorado paradero, se le cita por el
presente para que el día 16 de junio
próximo, y hora de las diez de su ma-
ñana, comparezca en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
segundo, para la celebración del co-
rrespondiente juicio verbal de faltas que
contra el mismo se sigue por hurto,
bajo el número 80, de 1955.

(G. 0-1.893) (B.—6.366
dido

(G. C—1.856) (B.-6.308) COMANDANCIA MILITAR DE MA-
RIÑA DE EL FERROL DEL

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 223, del año en curso, sobre
lesiones y daños, contra Rafael Riobóo
Quíntela, de veintisiete años, soltero,
perito industrial, hijo de Luis y de Ro-
sario, natural de Sevilla, vecino que
fué de dicha capital, avenida de Bor-
bolla, 63 ó 73, cuyo paradero se ignora,
por la presente se cita al mismo a fin
ele que el día 26 de mayo, a las diez
y media de su mañana, comparezca
ante este Juzgado y asista con los me-
dios de prueba de que intente valerse
a las sesiones del juicio aludido.

CAUDILLO

Relación de los inscritos de la Ins-
cripción Marítima del distrito de esta
capital, nacidos en el año 1936, que han
quedado definitivamente alistados para
el servicio activo de la Armada, para
el reemplazo del próximo año de 1956.
cuyos puntos de naturaleza están encla-
vados dentro de la provincia de Madrid,

los cuales deberán quedar excluidos del
reclutamiento del Ejército >'U

(G. C-1.899) (B.—6.393)
Tiern

por hallarse sujetos al de la Armada,

con arreglo a lo dispuesto en la vigen-
te ley de Reclutamiento y Reemplazo
de la Marinería de la Armada y Regla-

mento para su aplicación, con expresión
del nombre de sus padres, y lugar de

(G. C.—1.766) (B.-6.2 45 )
Provincia Marítima de Guipúzcoa

Y para que así conste y hacer saber
a la demandada doña Margarita Jordán,
mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de febrero
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
P. S. Md°., el Secretario, Benjamín
Caro.

—
El Juez municipal, Caríos Serra-

tacó.

COMANDANCIA MILITAR DE MA-

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 205, del año en curso, sobre
hurto, contra José de Muías Moreno,
de treinta y seis años, casado, albañil,
hijo de Manuel y de Encarnación, natu-
ral de Arcila

'
(Marruecos), que vivió

en Víctor Pradera, 49, y Carlos Modes-
to Calleja García, de veinticuatro años,
soltero, sin profesión, hijo de Gregorio
y de María Luisa, que vivió en Lucio
del Valle, 7 (chabola), y Erbijio, 26,
por la presente se cita a ambos a fin
de que el dia 26 de mayo, a las diez y
media de su mañana, comparezcan ante
este Juzgado y asistan con los medios
de prueba de que intenten valerse a las
sesiones del aludido juicio.

RIÑA DE SAN SEBASTIAN

Distrito de San Sebastián naturaleza 'de los interesados
Relación de los individuos pertene-

cientes a esta inscripción marítima na-
cidos en el año de 1936 en los pueblos
de la comprensión de la provincia de
Madrid, los cuales deben ser eliminados
de los alistamientos del Ejército, por
pertenecer al de la Marina para el reem-
plazo de 1956:

Núm. de orden: i—Nombre y ape

llidos: Pedro L. E. Lapique Quiñones
Nombres de los padres: Pedro v Alar*

Teresa.— Lugar de nacimiento: Maan

(A.—3.134) llidos: Alvaro J. Cervera Pérez
bre de los padrei.- Joaquín y --\u25a0
la asunción.— Lugar de nac.nneate
Madrid. \u25a0

na <k

CITACIONES Núm. 18.
—

José Luis Monzón Sán-
chez, hijo de Julia, natural de Madrid
y vecino de Asteasu (Guipúzcoa).

San Sebastián, a 21 de abril de 1955.El O de C. Jefe del Detall, Pedro Eche-
verría.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 17 3
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

Núm. de orden: 3 .-Nornbre y ap^
dos: Ramiro Castañeda Gú.—™.
de los padres: Ramiro y Mana--"¡s,
de nacimiento: Chamartín de ia

Núm. de orden: yjg£
dos: Pedro Sánchez Gutiérrez- -^
bres de los padres: Jullá

r
n/vi!\u25a0\u25a0

Lugar de nacimiento: Madrid. \u25a0

El Ferrol del Caudillo, 20 de \u25a0

1955.--EI Comandante de Mn1

fael de Aguilar. \u25a0

(G. C.-,.3 54 ) .(B.-6.306)(G. C—1.273) (B.—2.165)

JUZGADO NUMERO 15

José López García, de treinta y tres
años, vendedor, hijo de José y de Pi-
lar, natural de Madrid, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de la
Ruda, número 10, se le cita para que
el día 20 de mavo, y hora de las doce.

COMANDANCIA MILITAR DE MA- ,ril*
RaRIÑA DE BARCELONA

Relación de los individuos inscritos
marítimos de esta capital, nacidos en el
año 1936, en la fecha y poblaciones que
al frente cíe cada uno se expresan, com-
prendidos en.el alistamiento del año
actual, y han quedado sujetos al servi-
cio de la Armada en el reemplazo de
1956 de marinería, que deben causar
baja en los alistamientos del Ejército,

JUZGADO NUMERO 10

En ei expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por es-
cándalo, bajo el número 374, de 1954*
contra Romualdo Hernández Cantero,

ha recaído providencia, por lo que se
requiere a dicho condenado para que,

comparezca ant¿- el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, número 30, a celebrar
el juicio de faltas número 136, de 1055.

IMPRENTA PROVINCIAL
CALCE DEL DOCTO. ESOUWDO.

*
(B.—6.321) TtLETOKO 26 32»


